
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
ESTADO MAYOR CONJUNTO 

EL INFRASCRITO JEFE DEL C-1 "PERSONAL" DEL ESTADO MAYOR 

CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, CERTIFICA: que las presentes 

fotocopias de los tonos: nám,~~os ; .trr!nt~ y cuptro1 treinta y ~i"n~co y cuarenta y dos 

corresponden a la Qrden Gen·eral número once del di~cinuevé·· de octubre de mil 
' . · .. 

noveciento.~ seter;1~a y nueve, donde se encuentra ei ,_CAMBIO DE DESTINO 
1--.- $ 1 - •• 

hacia la POLICÍÁ. NACIONAL como DIRECTOR del TENIENTE CORONEL 
.'V •' • ~ 'l, • 

C3b6- 065F1 2019. , · , 
FBGG/JARC/NAPM/Licda.'Tenorio " 

.f. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL 
SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información 
es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo 
inmediatamente. 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
ESTADO MAYOR CONJUNTO 

EL INFRASCRITO JEFE DEL C-1 "PERSONAL" DEL ESTADO MAYOR 

CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, CERTIFICA: que las presentes 

fotocopias de los folios n~meros : cuarenta y ocho y cuarenta y nueve 

corresponden a la Adición de la Orden General número nueve del treinta y uno 

de mayo d~ -f!lil novecientos ochenta y cuatro, donde se encuentra el CAMBIO 

DE DESTINO y cesa las funciones en la POLICÍA NACIONAL como DIRECTOR 
' 1, 

del CORONEL-CARLOS REYNALDO LOPEZ NUILA; las cual~s son fieles y 

ING 
~"''~~~~q DE ARCHIVO GENERAL 

1 2019. 
FBGG/JARC/NAPM/l.:icda. Tenorio 

NOTA CONFIDENCIAL: La inrormación contenida en esle documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL 
SALVADOR, C.A. contiene inrormación confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dirusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su lnrormación 
es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe este mensaje, ravor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo 
Inmediatamente. 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
ESTADO MAYOR CONJUNTO 

EL INFRASCRITO JEFE DEL C-1 "PERSONAL" DEL ESTADO MAYOR 

CONJUNTO DE LA FUERZA ABMAOA, CERTIFICA: que las presentes 

fotocopias de los folios nú.~~ro's: tr~j nta y 
1
1cu·atro, ·treinta y cinco, cuarenta y 

. 1 L o • 

cuarenta y dos, corresr;)onden a la Ord.en General número once del diecinueve 
: 1 . . 

de octubre .de mil t:lOVecjentos setenta y nueve, donde ~e encu~ntra el CAMBIO 
' . 

DE DESTINO como MINISTRO DE DEF~NSA Y DE SEGURJDAD PÚBLICA del 
.!"" ,.· . . ~· ¡; 

¡ · , , J 1 

CORONEL JOSE GUILLERMO GARCI'A; 11as cuales son fieles y conforme. a sus 
.1 . 1' • '¡ 

originales' pot haberse tenido a 1~ vi~ta ¡·~ b,ajo. custodia en el Departar:ne~t~ de 

Archivo Géneral de este Orgarifsrno:· Y a requerimiento de la '•·.Oficina ''de 

lr~form,aci6n y Respue~~a: ,~,el ·~i~ is:e~io de ·1.~\Defen~;q , N~cional, se ~xtiende'' l a 
presente! firmada· y sellada, en San. Salva9or', ~ a)Ós 'veintitrés días de

1

1 mes de 
1 1 ' J ' 1 j 

septiembre del año do~ rnil diec_ iñueve. ' · "·:. . J . 

1 1 . ' · :--:... 
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C3b6- 065F1 2919. . 
FBGG/JARC/NAPM/Licda: Te norio 
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NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL 
SALVADOR, CA contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información 
es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo 
inmediatamente. 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
ESTADO MAYOR CONJUNTO 

EL INFRASCRITO JEFE DEL C-1 "PERSONAL" DEL ESTADO MAYOR 

CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, CERTIFICA: que las presentes 

fotocopias de los folios, núnié-ros: treinta y treinta: y uno; corresponden a la Orden 
• ' 1 • ~ . • 

General número siete del diecinueve ele abril de mil novecientos ochenta y tres, 
• - •• ., 1 '• 

donde se ~nc1,1er)tra · el CAMBIO DE DESTINO em· el 9ual cesa sus funciones 
' . ' .~ ~. , ··- 1 ' 

como MINISTRO DE DEFENSA Y DE SEGURIDAD PUBLICA del GI;NERAL 
• 1 

JOSÉ GUILLERMO GARCÍA; las cuales\ on fieles y conforme ·· i¡l·. sus.•Qrig)nales 
t~.. .• f ~ /' t \! . i, 

por/rab~rse/ tenido a la vista y ~ajo/cu~todia, en el Departament9 d~. Archivo 
,- t t • ¡ ~ . 1 

Gerierªr de' este Organismq. Y a r~~~¡~erfmiehto de la Oficina de lnforrhaeión y 
l • ' ¡ 

\ ... Respues~a del Minis~ério de :la ~efensa ~-aci~n~l, s~ EfXtien,~e la\
1
presentf , 

l irmada r sellada, Ef~ San ;Salv~d9r,~·a ' lo~ veintitrés dfar · del . mes de sTptiembre 

?~1 a~o dos mil diecinueve!, ·' · , } ). .. ., 1 , ,! 
. 11 ¡ 

C3b6- 065F1 2019. 
FBGG/JARC/NAPM/L:icda. Tenorio .. 

¡' 

• _t ~. 1 
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL 
SALVADOR, CA contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información 
es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo 
inmediatamente. 
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	ANEXO RESOLUCIÓN No 161, 2019
	manual del guardia nacional

